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Madrid, a 8 de octubre de 2018 

 

INFORMACIÓN SOBRE LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA VIAJES ESCOLARES 

 

PASAPORTE (IMPRESCINDIBLE) 
 

 ES IMPRESCINDIBLE QUE TODOS LOS ALUMNOS VIAJEN CON PASAPORTE 

ESPAÑOL*. En viajes al extranjero siempre es preferible contar con el pasaporte, ya que su 

tenencia por parte del menor manifiesta el permiso de los padres para viajar al extranjero. 

 

*ATENCIÓN: Para los alumnos que no tengan pasaporte español, los papeles necesarios para 

viajar son responsabilidad de las familias. Desconocemos la situación personal de cada familia. 

Lo mejor es consultar en el consulado de cada país de origen. 

 

 También serán necesarios los documentos que sean precisos dependiendo del país dónde 

viajemos. Serán informados convenientemente de los documentos necesarios pero siempre se 

pueden consultar en las embajadas. Más información en: 

 http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiViajasAlExtranjero/Paginas

/QueDeboHacerAntesDeViajarAlExtranjero.aspx 

 

 - SEGURO MÉDICO Y/O TARJETA SANITARIA EUROPEA (IMPRESCINDIBLE). Si 

tienen un seguro de salud privado pueden ponerse en contacto con ellos para avisar del viaje y 

coberturas.  

 

 - INFORMES MÉDICOS 

 En viajes en avión, si el alumno necesita llevar medicación (líquida o en crema) en el 

equipaje de mano, debe llevar un documento en el que conste la prescripción médica. Al ser un 

viaje fuera de España sería conveniente que también estuviera escrita en inglés. 

 

 - CARNET INTERNACIONAL DE ESTUDIANTE (OPCIONAL) 

 Permite obtener descuentos en transportes, museos y monumentos. Requisitos: DNI o 

pasaporte, una fotografía tamaño carnet, once euros y acreditar la condición de estudiante. 

 Más información en www.isic.org. Se puede obtener en: TIVE Comunidad de Madrid, c/ 

Fernando el Católico 88, Tfno. 915437412.  

 

  

 Quedamos enterados de la documentación precisa que debe llevar mi hijo/a. 

 

 

 

 

 

 Firma del padre/madre/tutor legal del alumno                                 
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OTRA INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL VIAJE  

 

 - DINERO EN METÁLICO 

 El dinero no puede dejarse bajo ningún concepto en el hotel, ni en las maletas. Siempre 

hay que llevarlo encima bien guardado y repartido en varios bolsillos. Si se quiere llevar tarjeta de 

crédito, las mejores son VISA o MasterCard.  

 

 - SALUD E HIGIENE.  

 Se recomienda llevar un pequeño botiquín con los siguientes medicamentos: 

analgésicos (ibuprofeno, paracetamol o aspirina), antihistamínicos (si tiene algún tipo de alergia), 

medicamentos para problemas estomacales (Fortasec…), desinfectante (Betadine), pinzas y tiritas 

(Compeed), toallitas húmedas, pañuelos, productos de higiene femenina, una pastilla de  jabón, 

cepillo, pasta de dientes y un peine o cepillo. 

 

 - HOTELES 

 En los hoteles hay que comportarse con la mayor corrección. No se puede dejar comida 

abandonada, ni basura en las habitaciones, ni hacer ruidos que molesten a los demás usuarios. 

Pagamos una fianza por cada alumno y si no cumplen las normas nos la quitan. Serán 

responsables directos los alumnos que hayan causado el problema e indirectamente sus padres. 

 Las puertas de las habitaciones deben cerrarse siempre con llave y no dejar entrar a nadie 

que no sea del grupo bajo ningún concepto. Recordamos la conveniencia de chequear la habitación 

a la entrada a la misma con el fin de informar a la recepción del hotel sobre cualquier desperfecto. 

 Está terminantemente prohibido salir de las habitaciones después de la hora fijada por los 

responsables del viaje salvo causa justificada. 

 Del mismo modo, tienen que respetar la legislación en cuanto al tabaco. ESTÁ 

PROHIBIDO FUMAR PORQUE SON MENORES DE EDAD. 
  

 -  EQUIPAJE. 

 Deben procurar que la maleta no pese demasiado. Debe ir perfectamente cerrada y 

marcada con el nombre, la dirección y el teléfono móvil del propietario. 

 El equipaje debe contener lo imprescindible: además del botiquín/neceser, ropa cómoda 

(chándal, vaqueros o pantalones largos/cortos, camisetas, un par de jerséis, pijama, mudas 

suficientes), calzado cómodo de repuesto y chaqueta/cazadora de entretiempo/abrigo.  

 En la mochila, además de la documentación deben llevar un BOLÍGRAFO a mano, cámara 

de fotos, gafas de sol y gorra, paraguas plegable o chubasquero y un par de calcetines. 

 Deben estar siempre pendientes de su equipaje, especialmente en aeropuertos, hoteles, 

restaurantes, museos...  

 

 - COMUNICACIONES 

 Los responsables del viaje proporcionarán a padres y alumnos un número de teléfono móvil 

del Colegio a través del cual contactar con ellos en caso necesario.  

 DEBERÁN ACTIVAR EL ROAMING EN ESPAÑA y consultar las tarifas del operador. 

Recomendamos utilizar las zonas wi-fi gratuitas en los hoteles y en el autocar y desactivar el 4G y 

los datos móviles en el caso de no disponer de "roaming" gratuito.  

 

 - HORARIOS 

 Deben respetar los horarios para poder cumplir el programa del viaje.  

 

Un saludo, 

 

 

Los responsables del viaje  


